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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 28 de mayo de 2003, de la
Universidad de Cádiz, por la que se aprueba la dele-
gación de funciones en los distintos Vicerrectores y
en la Secretaría General.

El Rector es titular de las competencias a él atribuidas
por los Estatutos de la Universidad de Cádiz. Además, y en
virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades le correspon-
den cuantas competencias no sean expresamente atribuidas
a otros órganos. Al objeto de dar cumplimiento a los principios
que presiden la organización administrativa, como el de efi-
cacia o el de desconcentración, y de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 13 y 15 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Vista la propuesta que al efecto eleva la Secretaría General
de la Universidad, previa deliberación del equipo de gobierno,
y en virtud de las atribuciones asignadas al Rector por la Ley
Orgánica de Universidades,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en el Vicerrector de Ordenación Aca-
démica e Innovación Educativa las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Relaciones Inter-
nacionales.

b) La supervisión de las actividades de la Unidad Técnica
de Evaluación y Calidad.

c) La supervisión de las actividades de la Oficina de Rela-
ciones Internacionales.

Segundo. Delegar en el Vicerrector de Investigación,
Desarrollo Tecnológico e Innovación las siguientes compe-
tencias:

a) La supervisión de los Servicios Centralizados de apoyo
a la investigación y todas las infraestructuras en materia de
investigación.

b) La supervisión de los Servicios de Investigación, de
la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación
y la Oficina de asuntos europeos.

Tercero. Delegar en el Vicerrector de Profesorado las
siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Ordenación Aca-
démica y de Profesorado.

b) La presidencia de la Comisión General de Bibliotecas
de la Universidad de Cádiz.

c) La presidencia de las comisiones para selección del
profesorado contratado.

Cuarto. Delegar en el Vicerrector de Alumnos las siguientes
competencias:

a) La supervisión del Servicio de Deportes de la Uni-
versidad.

b) La supervisión del Aula de Mayores de la Universidad.

Quinto. Delegar en el Vicerrector de Extensión Universitaria
las siguientes competencias:

a) La presidencia del Consejo Rector del Centro Superior
de Lenguas Modernas y la supervisión de las actividades
desarrolladas por dicho organismo.

b) La supervisión de las actividades del Servicio de
Publicaciones.

c) La presidencia de la Comisión Asesora de Publi-
caciones.

d) La representación de la Universidad en eventos y acti-
vidades provinciales, nacionales e internacionales relacionados
con el libro y siempre que a las mismas no asista el Rector.

Sexto. Delegar en el Vicerrector de Planificación Econó-
mica e Infraestructuras las siguientes competencias:

a) La fiscalización de la actividad económica de la Fueca.
b) El control y la supervisión de entidades participadas.
c) La fiscalización de la Gerencia.
d) La supervisión del Centro Integrado de Tecnologías

de la Información.
e) La presidencia de la Mesa de Contratación y la Comisión

Económica.

Séptimo. Delegar en el Vicerrector del Campus Bahía de
Algeciras las siguientes competencias:

- La dirección y coordinación de la actividad del Aula
Universitaria del Estrecho.

Octavo. Delegar en la Secretaría General las siguientes
competencias:

a) La coordinación, de acuerdo con las instrucciones del
Rector, de los miembros del Consejo de Dirección.

b) La dirección del Registro General.
c) La supervisión y coordinación de las funciones de los

órganos dependientes.
d) La dirección y supervisión de los servicios jurídicos.
e) La dirección y supervisión del Gabinete de Relaciones

Institucionales.

Noveno. Delegar en el Director de Estudios Doctorado
y Formación Continua las siguientes competencias:

a) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios y

Formación Continua.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de
la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre de Universidades,
esta Resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la notificación o publicación de la misma, como establece
el artículo 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Provincial con sede en Cádiz,
en virtud de lo dispuesto en los artículos 13.a) en relación
con el 8.3 de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer
contra esta Resolución, recurso de reposición, en el plazo de
un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso
no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo ante-
riormente citado en tanto no recaiga resolución expresa o se
haya producido la desestimación presunta del recurso de repo-
sición por transcurso de un mes desde su interposición, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Cádiz, 28 de mayo de 2003.- El Rector, Diego Sales
Márquez.
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4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-14/01. (PD. 2334/2003).

SECCION DE ENJUICIAMIENTO
DEPARTAMENTO 3.º

EL DIRECTOR TECNICO DEL DEPARTAMENTO Y SECRETA-
RIO EN EL PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO POR ALCANCE
NUM. C-14/01, DEL RAMO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIA-

LES, BADAJOZ

Hace saber: Que en dicho procedimiento se ha dictado
la siguiente Providencia:

«Providencia. Consejero de Cuentas. Madrid, treinta y uno
de marzo de dos mil tres. Dada cuenta; recibido escrito del
Sr. Abogado del Estado, de fecha 26 de febrero de 2003,
por el que interpone recurso de apelación contra la Sentencia
dictada en el presente procedimiento, de fecha 13 de febrero
de 2003, admítase el recurso deducido, y para su sustan-
ciación, de conformidad con lo previsto en los artículos 80
de la Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas y 85.2 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, ábrase la correspondiente pieza de tramitación del recurso,
que se encabezará con el presente proveído, del que quedará
certificación en los autos, y remítase copia del recurso al Minis-
terio Fiscal, al Sr. representante legal del Centro de Reciclaje
Empresarial de Extremadura y de don José Luis Redondo Ramí-
rez, al Sr. representante legal de don Antonio Daniel Vílchez
Rodríguez, a don Lisardo García Rodulfo, a don Juan Pablo
Fernández Fernández, a la Asociación Andaluza de Educación
e Investigación «Argos», a la Sociedad de Formación Badajoz,
S.L., y a Cáceres Centro de Formación, S.L., a fin de que
en el plazo común de quince días, a contar desde la noti-
ficación, presenten, en su caso, escrito formulando su opo-
sición, y con cuyo resultado se acordará. Notifíquese esta Reso-
lución a las partes personadas, teniendo en cuenta respecto
a don Juan Pablo Fernández Fernández, la Asociación Anda-
luza de Educación e Investigación «Argos», la Sociedad de
Formación Badajoz, S.L., y a Cáceres Centro de Formación,
S.L., que, por haber sido declarados en rebeldía, conforme
al art. 497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, serán notificados
mediante edictos que se publicarán en el Boletín Oficial del
Estado y en los Boletines Oficiales de las Comunidades Autó-
nomas de Extremadura y de Andalucía. Lo mandó y firma
el Excmo. Sr. Consejero de Cuentas indicado al margen, de
que doy fe. El Consejero de Cuentas. Ante mí. El Secretario:
Don Navarro Corbacho. Firmados y rubricados».

Lo que se hace público mediante el presente para que
sirva de notificación a don Juan Pablo Fernández Fernández,
la Asociación Andaluza de Educación e Investigación «Argos»,
la Sociedad de Formación Badajoz, S.L., y Cáceres Centro de
Formación, S.L., por encontrarse en ignorado paradero.

Dado en Madrid, a 1 de abril de dos mil tres. El Director
Técnico Secretario del Procedimiento, Diego Navarro Cor-
bacho.
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